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     DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE

   ORDEN 15 de junio de 2012, del Departamento de Educación, Universidad, Cultura y 
Deporte, sobre servicios mínimos del personal adscrito a centros públicos docentes no 
universitarios, dependientes del Gobierno de Aragón, para la huelga convocada el día 
18 de junio de 2012 en diversos municipios de las provincias de Teruel y Zaragoza.

   Las organizaciones sindicales Unión General de Trabajadores y Comisiones Obreras de 
Aragón han convocado huelga general durante toda la jornada del día 18 de junio de 2012, en 
los siguientes municipios, por la importancia que tiene en ellos el sector de la minería: Albalate 
del Arzobispo, Alcorisa, Alloza, Andorra, Ariño, Calanda, Cañizar del Olivar, Castellote, Es-
cucha, Estercuel, Foz-Calanda, Gargallo, Montalbán, Palomar de Arroyos y Utrillas, todos 
ellos municipios de la provincia de Teruel, y Mequinenza, de la provincia de Zaragoza. Con-
forme a lo previsto en la convocatoria, la huelga general afectará a todos los sectores econó-
micos, tanto privados como públicos y, por tanto, a los empleados públicos dependientes de 
la Diputación General de Aragón que prestan servicios en dichos municipios, por lo que re-
sulta imprescindible señalar los medios personales que atenderán dicho día los servicios mí-
nimos. 

 Mediante Acuerdo de 21 de marzo de 2012 del Gobierno de Aragón, publicado en el «Bo-
letín Ofi cial de Aragón» el 22 de marzo de 2012, mediante orden del Departamento de Ha-
cienda y Administración Pública, fueron delegadas en la Consejera de Educación, Univer-
sidad, Cultura y Deporte la competencia para adoptar medidas que garanticen los servicios 
mínimos así como la gestión y el seguimiento de la misma respecto al personal adscrito a los 
centros docentes, en su virtud, dispongo: 

 
Primero.— La huelga convocada para el día 18 de junio de 2012, respecto de los centros 

docentes públicos del Gobierno de Aragón de diferentes municipios de las provincias de 
Teruel y Zaragoza, estará condicionada al mantenimiento de los servicios mínimos durante 
esa fecha, con las dotaciones de personal que fi guran en el anexo. 

 
Segundo.— El cese y las alteraciones en la prestación de los servicios mínimos serán 

objeto de sanción, de conformidad con la normativa vigente. 
 
Tercero.— Serán de aplicación, a los efectos determinados en la presente orden, las dis-

posiciones reguladoras de la relación del personal funcionario y las específi cas del personal 
con relación de derecho laboral en la Administración del Comunidad Autónoma de Aragón. 

 
Zaragoza, 15 de junio de 2012. 

 
La Consejera de Educación, Universidad, 

Cultura y Deporte, 
 DOLORES SERRAT MORÉ. 

 
Anexo: 

 SERVICIOS MÍNIMOS EN LOS CENTROS PÚBLICOS DOCENTES DE ENSEÑANZA 
NO UNIVERSITARIA DEPENDIENTES DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, 

UNIVERSIDAD, CULTURA Y DEPORTE .

 Centros docentes de enseñanza Primaria, Secundaria y Régimen Especial :
 - Director ó un miembro del equipo directivo. 
 - 1 P.S.A., si lo hubiere. 
 - 1 Ofi cial de Mantenimiento, si lo hubiere. 
 - 1 Auxiliar de Educación Especial, si lo hubiere 
 - 1 Cocinero en comedores escolares. 
 - Jefe de Estudios o Secretario en las Secciones. 
 
CPRs, EOEPs y centros públicos de Educación de Adultos :
 - Director ó un miembro del equipo directivo. 
 
Colegios rurales agrupados, C.R.I.E.T.s. 
 - Director ó un miembro del equipo directivo. 
 - 1 Cocinero en comedores escolares. 
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 Centros de Educación Especial :
 - Director ó un miembro del equipo directivo. 
 - 1 A.T.S. por turno 
 - 2 Auxiliares en Educación Especial por turno 
 - 1 P.S.A. 
 - Servicio de comedor: 1 Ofi cial Primera Cocinero 
  1 Ayudante de Cocina 


